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EXTRACTO- REMATE

Ante el 2° Juzgado Letras de Coquimbo, Santiago Trigo No 511, Coquimbo,
causa Rol C-1269-2024, juicio ejecutivo de desposeimiento, caratulado «RENTAS
CERRO GRANDE SpA con SOCIEDAD DE INVERSIONES MOBAR SpA», se rema-
tará de forma presencial, en dependencias del tribunal, el día 29 de abril de 2025,
a las 11:30 horas, el inmueble consistente en el Lote 27-B 5, resultante de la
subdivisión del Lote 27, resultante de la fusión de los Lotes: El Lote 27- A, Lote 27-
2, Lote 27-B, Lote 27-C, Lote 27-D, Lote 27-E, Lote 27-1, los que son resultantes del
Resto de parte de la Estancia El Tangue, Tongoy, Tongoycillo, Bosque El Tangue,
Cerro Colorado y Chango Muerto, comuna de Coquimbo, el cual tiene una superfi-
cie de 5.019,018 metros cuadrados. La propiedad se encuentra inscrita a nombre
de la ejecutada Sociedad de Inversiones MOBAR SpA, a fojas 5905 número 2785
del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Coquimbo, co-
rrespondiente al año 2023 y tiene asignado el rol de avalúo número 2547-788 de
Coquimbo. Mínimo subasta: 1951 Unidades de Fomento, equivalentes al 19 de
febrero de 2025, a la suma de $75.137.458. Precio deberá pagarse de contado
dentro de quinto día hábil de firmada el acta de remate. Interesados en tomar parte
deberán depositar el equivalente al 10% del mínimo de las posturas, según el
equivalente en UF al día del remate, en cuenta corriente del Tribunal N°12700040141
del Banco Estado, del Segundo Juzgado de Letras de Coquimbo, Rut N°60.304.008-
2, o mediante cupón de pago del Banco del Estado efectuado a la misma cuenta,
obtenido desde el por tal www.pjud.cl, remitiendo dicho comprobante mediante
correo electrónico a jlcoquimbo2_remates@pjud.cl junto con la copia digitalizada
de la cédula de identidad, además de señalar el nombre completo del postor, su
mail y teléfono, indicando el Rol de la causa en el «Asunto», hasta las 12:00 horas
del día hábil anterior a la fecha fijada para el remate. Las consultas pueden efec-
tuarse al correo jlcoquimbo2@pjud.cl o al teléfono (51)2321584. Mayores antece-
dentes en expediente digital C-1269-2024. Estela Astudillo Jorquera, Secretario
Subrogante. Coquimbo, trece de marzo de dos mil veinticinco.-

Por Javiera Escudero.

Un adulto mayor fue rescatado
por trabajo en conjunto de pescado-
res y personal de la armada en el sec-

Con resultado fatal terminaron
dos accidentes de tráfico distintos
que enlutan la comuna de Vicuña
y Salamanca.

Con resultado faltar término un
accidente ocurrido en la tarde del
viernes, en la Ruta CH-41, en el
sector La Terneras,  cuando el
motociclista transitaba entre Huan-
ta y Juntas del Toro, fue en el kiló-
metro 131.500 que se selló su des-
tino.

El hecho ocurrió aproximada-
mente a la una de la tarde, según
información preliminar, al lugar con-
currió personal de carabineros de
la Tenencia Junta del Toro, por
mandato de la fiscalía de Vicuña.

Por otra parte en la comuna
de Salamanca durante la madru-
gada del mismo día, en la calzada
del Puente Quilmenco ocurrió un
choque con posterior volcamiento
de un furgón, en el cual lamenta-
blemente resultó fallecida una
mujer.

Vicuña y Salamanca:
Dos muertos en
accidentes de tránsito
en menos de 24 horas

Rescate: bañista temerario no
se la pudo en mar de Peñuelas

tor de Peñuelas, después de casi
ahogarse. En hechos ocurridos la tar-
de de este viernes y que preocupó a
las policías. Aproximadamente a la una
de la tarde,  un hombre se habría me-

tido a nadar al mar de la costa coquim-
bana en Peñuelas, sin embargo, tuvo
que ser rápidamente socorrido al pa-
sar malos momentos dentro del agua.

Según contaron  pescadores
cuando «cacharon que no se la podía»,
no dudaron en saltar de inmediato a
su rescate.

Personal de la Armada también se
hizo presente en este operativo, que
no pasó del susto, No obstante dejó a
varias personas mirando la escena que
suele ser típica de periodo estiva, pero
no en pleno marzo.

El subteniente de la Armada Ali-
son Monsalve comentó que «se reci-
bió un llamado al teléfono de emer-
gencia marítima en el cual advertían
la presencia de un bañista temerario.
Ante este llamado recurrió nuestra
lancha LPM Arcangel y también  la
patrulla de policía marítima vía terres-
tre», dijo la policía.

El hombre fue escoltado por la
Armada de Chile. En la arena fue des-
parramado su cuerpo mientras lo ayu-
daban y salía uno que otro consejo
para no tirarse al mar cuando no se
está 100 % preparado.

 Cuando tocó tierra fue dirigido
hacia la ambulancia, previamente co-
ordinada por la patrulla de Policía
Marítima, con ayuda de pescadores
locales, quienes se encargaron de
arrastrar al agotado sujeto hasta la
arena. Donde recibió primeros auxi-
lios descartando riesgo vital.
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